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SUPERINTENDENCIA. DE COMPARTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "TRANS 

MN PORTES VELOTAX NORTE. COMPAÑTA LIMITADA". -= », 
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La compañda se constituyó en la ciudad. de Tulcán, 

“el 4 de junio de 1.975, por Escritura Pública otor- 
gada ante el Notario Segundo del Cantón Tuleéón; dÍ- 

' cha constitución fué aprobada por el señor Superin- 
tendente de ECompañías uediante Resolución N? 04389 

de 2708 195 
Los socios de la conpañía. son los siguientes: señor 

Humberto Cuillermo Portília Vallejo, casado; señor 
Victor Herrera Flores, ecasado; señor Ricardo Telmo 

Carcía Rosero, soltero; señor José Revelo Cervantes, 

_ casado; señor Hernando Bravo Calvachi, casado; señor 
Hugo Villarreal Viínueza, casado: señor Juñio César: A o 
lemán Arroyo, casado; señor José Revelo Revelo, casa 
do; señor Amable Cuillermo Enríquez Enríquez, casado; 
señor Efrén Benavides Narváez, casado; señor Galo Vi- 

llareal ernáíndez, casado; señor Polibio Hernando Cas 
tillo Revelo, casado; señor Oswaldo Tejada Morán, ca- 
sado; Ys señor Wilfrido Cermán Benavides Narváez, ca- 

sado. Todos sona de nacionalidad ecuatoriana y áomici 

liados en la ciudad de Tulcán. 

-Objeto Principal: es la prestación de servicio público ' 
de transporte de pasajeros en camionetas tipo panel, 
entre las ciudades de Tulcáón, Quito y vecteversa, 2 o- 

tros ámbitos nacionales e internacionalez, econ unida- 
des motorizadas de propiedad de sus socios. 

tí La compañía tendrá como denominación la siguiente: 
TRANSPORTES VELOTAX NORTE COMPAÑIA LIMITADA". 

La compañía tendrá un plazo de duración de 10 años. 

El domicilio de la compañía será la ciudad ás Tuleén. 

El capital social de la compañía es de CINCUENTA Y SEIS 
"MIL SUCRES (5$56.000,00), dividido en cincuebta y seis 
(56) participaciones de UN MIL SUCRES de valor cada una. 

Integración de capital: se encuentra integramente Sus 
eríto y pagado en numerario. 

Forma de administración y representación legal: la con 
pañía será administrada por la Junta Senceral, la. Presi- 

dencia y la Gerencia. u1 gerente es.el representante le 

gal de la empresa, 
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Lo que pongo en conocimiento del público para los fi- 
- nes legáles consiguientes. 
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